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RESOLUCIÓN No. 08-G-Y- 0001761 

JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 4439%- por 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ol 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este éspacho tres testimoni de la escritura publ cambio de domicilio de la 
compañía CEVALLCON S. A., de la dudad de Guayaquil al cántón El Carmen y reférma del estatuto, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, el 5 de marzpde 2008, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada;   
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos, ADM-01385 de 19 de junio de 2001, ADM-06490 de 27 de diciembre de 2006; y, ADM-07294 de 
27 de septiembre de 2007;   RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de lá compañía CEVALLCONS. A., de la ciudad 
de Guayaquil al cantón El Carmen y la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la rospáciva escritura pública, se publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, afin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la formay términos señalados en los Arts. 87, 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción: a) 
que el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las 
razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón El Carmen, en el Registro Mercantil a su 
cargo, y el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, respectivamente, inscriba la escritura y esta Resolución, el 
primero, y.tome note de tal inscriición al margen de la constitución, el segundo y sienten en las copias las razones 
del cumpliriiento de lo dispuéstó en este artículo. 

a v Ped : 

cumpLiDo To” anteriór, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, en Guayaquil, a 
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Númerorde Repgorio: 2008 1647 

LO RETI¿TRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL CARMEN, certifica que en 

astq echa ee inseribió(eron) el(los) siguiente(3) acto(s): 

: techa Vieciseis de Junio de Dos Mil Ocho queda inscrita la RESOLUCIÓN De E 

r
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SIL en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 con el número de inscripción 37 

6lebrsdo entre: ([SUBDIRECTOR JURIDICO DE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de. 

CNTENDENTE DE COMPAÑIA], [COMPAÑÍA CEVALLCON S.A en calidad de COMPAÑÍA]: 

+ 

ms
 4 incorporado a la presente inscripción el certificado de Afilición de ¡iz 

¿A LA COMERCIO DE EL CARMEN]. 

decia Dieciseia de Junio de Dos Mil Ocho queda inzcrita la CONSTITUCIÓN 

CTHFRNTA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 con el número de inscripción 38 

leprado entre: ((COMPAÑIA CEVALLCON S.A. en calidad de COMPAÑÍA], (CEVALLCE 
2 ESHEY ENRIQUE en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [HERNANDEZ RUIZ IVONNE 

A en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

ZLETON GUAYAQUIL en calidad de NOTARIO], (TERAN BUENAÑO CARLOS en calidad « 

SUSORICAD COMPETENTE1), «quedando incorporado a la presente inseripción +»-. 

certiticado de Afilición de la (CÁMARA DE COMERCIO DE EL CARMEN]. 

os on fecha Dieciseis de Junio de Dos Mil Ocho queda inscrito el CAMBIO 12 

: REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 con e: 

de nseripción 39 celebrado entre: ((COMPAÑIA CEVALLCON S.A. en celided de 

A,  ILGOR MOREIRA WILMER ISIDRO en calidsd de PRESIDENTE],  —[CEVALI,0S 

ENRIQUE en calidad de GERENTE GENERAL], (NOTARIA FUBLICA WISESIHNA 

CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], quedanoao 

a la presente inscripción el certificado de Afilición de la [CÁMARA 

S DE EL CARMEN) . 
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Dr. amAlvarez 2 

Firma del Registrador . 

18 , , 

"Y. Bosco l. Barherán A. 

at bardo : + REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MEN 
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Ovayes cau, 22 M0. 208. 

Dr. Godot: eds Tendazo Falque 

Notario Cuadragésimo (1) del 

Cantón Guayaquil 

  

 


